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Resumen 

 

En la actualidad los magistrados encargados de impartir sentencia en nuestro 

sistema de justicia peruano afrontan un problema muy grande puesto que carecen de 

criterios que se encuentren bien establecidos para poder enfrentar los temas de 

reparaciones civiles; debemos considerar y tener en claro que la vida presentan un 

incalculable valor monetario por ende, los magistrados al momento de establecer una 

indemnización o reparación civil deben establecer criterios que contengan un criterio 

igual de subsanar para cada caso.  El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo 

analizar la jurisprudencia referida con la reparación civil por lesiones culposas en 

accidentes de tránsito; dentro de las discusiones se logró determinar que, los magistrados 

determinan una reparación civil cuya cantidad no va de acorde a la realidad y sobre todo, 

no se tiene la seguridad que cantidad cubrirá la rehabilitación de la víctima; la conclusión 

a la que se llego fue, los encargados de impartir sentencia no emplean criterios de 

valorización de manera objetiva puesto que la cantidad de la reparación civil estimada no 

garantiza que vaya de acorde a los daños ocasionados hacia las personas 

 Palabras Claves: Jurisprudencia, Reparación, Accidente  

 

 

 

 

 

 



8 
 

 

Abstract 

 

Currently, the magistrates in charge of handing down sentences in our Peruvian 

justice system face a very big problem since they lack well-established criteria to be able 

to address the issues of civil reparations; We must consider and be clear that life has an 

incalculable monetary value, therefore, when establishing compensation or civil 

reparation, judges must establish criteria that contain an equal criterion for correcting 

each case.  The objective of this research work was to analyze the jurisprudence related 

to civil compensation for negligent injuries in traffic accidents; Within the discussions it 

was determined that the magistrates determine a civil reparation whose amount is not in 

accordance with reality and above all, there is no certainty as to what amount will cover 

the rehabilitation of the victim; The conclusion reached was that those in charge of 

handing down the sentence do not use valuation criteria objectively since the amount of 

the estimated civil reparation does not guarantee that it is in accordance with the damages 

caused to the people. 

Keywords: Jurisprudence, Repair, Accident 
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I. Introducción  

 

1.1. Realidad Problemática 

 

Los accidentes de tránsito en las últimas décadas se han convertido en una 

problemática de seguridad en todo el mundo y que se han expresado en grandes cifras de 

defunciones de muchos ciudadanos, por lo que, en las últimas décadas este tema ha sido 

de gran importancia dentro de las políticas de gobierno de cada país, esto debido a que 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales producto de los constantes 

monitoreos han dado a conocer cifras muy desalentadoras. Los siniestros viales presentan 

un efecto de manera directa sobre el bienestar, la salud, pero sobre todo a la vida de las 

personas o también de aquellas personas que usan las vías, estos eventos pueden ocasionar 

no solo lesiones graves o daños materiales en las personas, sino que por el contrario 

también pueden producir víctimas mortales.  

Según Organizaciòn Panamerica de la Salud (2023) cada año alrededor de 1,19 

millones de ciudadanos a nivel de todo el mundo pierden la vida esto producto de los 

accidentes de tránsito que se suscitan, por otro lado, entre 20 y unos 50 millones de 

ciudadanos presentan traumatismos no mortales y que en muchas ocasionadas generan 

una discapacidad en las personas. Así mismo, las lesiones que se generan a causa de los 

accidentes de tránsito generan considerables perdidas monetarias para las familias y sobre 

todo para las personas, así como para los estados en su conjunto.  

Para Organizaciòn Mundial de la Salud (2023) estas pérdidas considerables se 

deben puesto que los tratamientos son muy elevados y la perdida en cuanto a índices de 

productividad de aquellos ciudadanos que quedan con alguna discapacidad o de aquellos 

que fallecen se incrementan considerablemente. Alrededor del 90% de ciudadanos cuya 

vida se pierde a consecuencia de accidentes en las vías de transito se originan en aquellos 
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estados que presentan niveles de ingresos medianos y bajos. Los índices de mortalidad 

más altos debido a la causa antes señalada se han suscitado en el continente africano, por 

otro lado, los índices bajos han estado presente en los países europeos; incluso en aquellos 

estados que presentan ingresos alto, las personas de nivel socioeconómico más bajos 

corren más riesgo de verse involucradas en estas colisiones.    

Según Ministerio de Transportes y Comunicaciones (2024) durante el año 2022 

en todo el país se produjeron un total de 930 de defunciones que fueron producto de 

siniestros viales a nivel de toda la red de vías en todo el Perú. Dentro de las regiones que 

presentan una gran cantidad de defunciones por accidentes de transito se encuentran lima 

con un total de 124 personas fallecidas, por otro lado, se encuentra la región de puno con 

119 y Arequipa con 85 personas que han fallecido en la red de vías a nivel de todo el 

Perú.   

Así mismo, según (Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga 

y Mercancías (2023) durante el año 2022 a nivel nacional 7,817 personal resultados con 

heridas producto de accidentes de tránsito en la red vial a nivel nacional, las regiones o 

departamentos que presentan el mayor número de personas con daños se encuentra lima 

con un total de 1,322 afectado, por otro lado, Arequipa y La Libertad presentan un total 

de 712 y 654 personas respectivamente que han sufrido heridas en los siniestros viales en 

la red vial nacional. Entre las principales causas relacionada con los siniestros en las vías 

de nuestro territorio para el año 2022 se produjeron un total de 2,551 choques, 2,437 

despistes, 277 atropellos y 58 volcaduras.  

Según Instituto Nacional de Estadìstica e Informàtica (2023) en su anuario 

estadístico de la criminalidad y seguridad ciudadana a nivel de todo el territorio peruano 

el número de sentencias condenatorias por la comisión de delitos contra la vida, el cuerpo 

y la salud durante el año 2021 fue de 34,422 mientras que para el 2022 fue de 44,539 
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representando un incremento del 29,4%, del mismo modo, el delito de lesiones culposas 

se encuentra en tercera posición en la lista de delitos competentes al Título I del segundo 

libro del Código Penal, en ese sentido, en el año 2021 se tuvieron 8,773 con sentencia 

condenatorias y en el año 2022 se tuvo 12 345 con sentencia del mimo tipo. Lo señalado 

en el párrafo anterior pone en evidencia la gran incidencia que se presentan en cuanto a 

condenas de este tipo de delitos; sin embargo, en contraparte el número de víctimas 

inmersas dentro de este tipo de delitos también vendrían hacer numerosas, lo cual nos 

lleva a cuestionarnos si de verdad estas victimas han recibido una reparación civil que sea 

razonable en relación a los daños que se han causado hacia ellas; así mismo en el anuario 

estadístico de la criminalidad y seguridad ciudadana elaborado por el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática el mayor numero de sentenciado por incurrir en delitos contra 

la vida, el cuerpo y salud se encuentra en Lima Metropolitana con 1,713, sigue el 

departamento de Lima con 655; por el contrario las ciudades de Moquegua, Huancavelica 

y Madre de Dios albergan a una menor población con sentencia contra el delitos contra 

la vida, el cuerpo y salud. 

Pasiòn por el Derecho (2024) según el art. 1970 de nuestro código civil manifiesta 

que, aquel individuo que por medio de un hecho peligroso o también riesgos, o también 

al momento de realizar actividades de peligro o riesgo, causa a otro individuo un daño, 

este se encuentra en la obligación de poder redimir dicho daño debiendo aclarar que, 

cuando el daño causado es producto del incumplimiento voluntario de una obligación nos 

encontramos frente a una responsabilidad civil contractual supuesto, por otro lado, 

cuando el daño que se ha ocasionado es producto de un accidente en las carreteras, esta 

acción constituye una responsabilidad civil extracontractual supuesto.      

Corte Superior de Justicia (2024) ante esto el Tribunal Constitucional ha 

manifestado lo siguiente: en aquellas circunstancias donde se ha originado un daño a la 
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salud, la integridad, pero sobre a la vida de las personas que es producto de un accidente 

de tránsito es necesario que se indemnice, encontrándose esto justificado plenamente 

cuando un individuo origina un daño de tal naturaleza hacia otra persona. Dentro del 

marco constitucional, esto se encuentra señalado en el art. 1970 de nuestro código civil el 

cual precisa que, la indemnización del daño generado se otorga para que se garantice los 

derechos que poseemos como la salud, la vida, pero sobre todo para proteger nuestra 

integridad.     

Según Villegas (2021) el código civil peruano se fundamenta en aquellos hechos 

que son la causa del daño hacia el individuo afectado y no considera o viabiliza las 

situaciones de sufrimiento por parte de la víctima; es por ello que este hecho constituye 

un problema muy notable; puesto que es necesario e importante que se tenga una mejora 

respecto de la estructura que posee la normativa nacional. Los procesos que se encuentran 

judicializados siguiendo este orden son observados puesto que en su gran mayoría 

presentan procedimientos imprecisos; por lo que, es necesario poder otorgarles una 

claridad mayor para que la problemática pueda ser abordado de manera eficiente; 

generando de este modo que se definan asignaciones resarcitorias acordes a la necesidad.    

Para Amaya (2024) los jueces encargados de impartir sentencia en nuestro sistema 

de justicia peruano afrontan un problema muy grande puesto que carecen de criterios que 

se encuentren bien establecidos para poder enfrentar los temas de reparaciones civiles y 

como deben actuar frente a estos casos de manera detallada; la reparación civil no 

beneficia de un modo seguro y protector a la persona que ha sufridos los daños; debemos 

considerar y tener en claro que la vida presentan un incalculable valor monetario por ende, 

los magistrados al momento de establecer una indemnización o reparación civil deben 

establecer criterios que contengan un criterio igual de subsanar para cada caso.    
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Según Bowen (2024) para nuestro estado y sobre todo nuestra sociedad, ocasiona 

una incomodidad los hechos o situaciones generados a las personas que sufren daños a 

causa de accidentes de tránsito sean estos de manera directa o de un modo indirecto, en 

razón a la carencia de criterios eficaces y acordes que permitan abarcar la problemática 

en correspondencia a poder determinar la cantidad exacta por la cual deberá dictaminarse 

la indemnización civil hacia las víctimas, hechos que generan fastidio, incomodidad e 

inconformidad no solo a las victimas sino también a los familiares de tales hechos.  

Como consecuencia de lo manifestado líneas atrás, se presentan delitos de carácter 

culposo cuando exista una lesión que sea grave o que en el peor de los casos genere la 

muerte de la víctima, la problemática en términos generales se enfoca en reponer los 

daños ocasionados, es por ello que para lograr esto la persona encarga de solucionar el 

caso delimita que la persona responsable tendrá que compensar monetariamente por 

aquellos daños personales y/o morales que el herido a sufrido. Así mismo, a toda esta 

problemática se incrementa un elemento más que es la indagación que es complicado 

también para las victimas puesto que si solo se presentaran dificultades monetarias los 

familiares de cualquier manera buscaran la salida, pero al tratarse de un problema que se 

encuentra dentro de un proceso judicial no atinarán en la circunstancia de darle una salida.  

Benavente (2019) analizo el modo en que los magistrados emplean los criterios 

de valorización para emplear de un modo objetivo la indemnización civil de delitos 

culposos que han sido provocados por choferes de vehículos motorizados en accidentes 

de tránsito, llegando a la conclusión que, los criterios que se utilizan para poder 

determinar la indemnización civil dentro de un proceso judicial son la conexión que 

presenta la acción ilícita con el daño generado y sobre todo la naturaleza privada de la 

indemnización civil.    
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Quintana (2022) determino cuales son los juicios legales acerca de la responsabilidad 

civil y el efecto que estos tienen sobre los accidentes de tránsito en el Perú durante el año 2021. 

La investigacion que desarrollo fue de tipo descriptivo, básica, empleando para ello un enfoque 

cualitativo teniendo como diseño el no experimental de corte transversal. Llego a la conclusión 

que, la estimación acerca de la responsabilidad civil vinculados con los accidentes de transito se 

realizan bajo la perspectiva del daño personal que las personas o los individuos sufren a 

consecuencia de dichos sucesos, cuantificación realizada bajo los parámetros jurídicos en base a 

como lo establece la legislación laboral para hechos relacionados con sucesos de trabajo, con el 

único fin de evadir indemnizaciones irrisorias en desventaja de aquellas personas que han sufrido 

el daño.    

Cencía (2022) reconoció cuales son los juicios jurídicos que emplean los 

magistrados de la Corte Superior de Justicia de la ciudad de Huancavelica en la 

estimación de la indemnización civil dentro de aquellos procesos relacionados con los 

accidentes de transito en los periodos del 2015 al 2016. La investigacion desarrollada fue 

de tipo básico bajo un enfoque explicativo y descriptivo teniendo dentro de ello un ámbito 

jurídico; llegando a la conclusión que, los magistrados dentro del ámbito penal no 

emplean de manera objetiva juicios de valoración, puesto que la cantidad estimada para 

la indemnización civil no garantiza que se cubra todo el daño causado hacia las victimas 

de delitos culposos generados por accidentes de tránsito.           

Pita (2024) simplifico de los procesos judiciales relacionados con la 

indemnización integral para hechos relacionados con los accidentes de tránsito. La 

investigacion desarrollada tuvo un enfoque cualitativo, llegando a la conclusión que, la 

falta de eficacia en la indemnización integral que se da dentro de los procesos judiciales, 

ocasiona que las personas que sufren los daños continúen un proceso por la vía civil esto 

con la finalidad de que se justifique la responsabilidad de la persona que ocasiono tales 

hechos.       
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Ramos (2022) establecio el modo en que los delitos de homicidio culposo 

vinculados con los accidentes de carreteras se relacionan con la determinación de la 

indemnización civil en el segundo Juzgado penal Unipersonal de la ciudad de Satipo en 

el año 2020. La investigacion fue de tipo básica empleando para ello un enfoque 

cuantitativo; concluyendo que, la cuantificación de la Indemnización Civil en el año 2020 

dentro del segundo Juzgado Penal Unipersonal de a ciudad de Satipo se relaciona 

significativamente con los delitos vinculados con el homicidio culposo a los accidentes 

de carreteras.     

Lincoln (2020) determino la manera en que se establecen los nexos causales 

relacionados con la responsabilidad civil del perjuicio al propósito de vida de los 

ciudadanos en los accidentes de carreteras del distrito Judicial de la ciudad de Lima en el 

año 2018. La investigacion fue de tipo básica empleando para ello un enfoque cualitativo, 

concluyendo que, en varios procesos los Jueces de la Corte de Justicia del Perú no toman 

con seriedad cuando se trata de llevar a cabo estos conflictos o al momento de emitir un 

dictamen, puesto que no analizan de manera más profunda el daño ocasionado en las 

victimas o víctima, determinando una reparación civil cuya cantidad no va de acorde a la 

realidad y sobre todo, cantidad que se tiene la seguridad que cubrirá la rehabilitación de 

la víctima.         

Prada (2021) estudio en qué medida los juicios legales empleados por los 

magistrados durante la determinación de la indemnización civil extracontractual generada 

por accidentes de carreteras perturban la seguridad jurídica de las personas que han 

sufrido los daños. El trabajo se oriento desde una perspectiva explicativo, pero también 

descriptivo, empleando para ello un enfoque cuantitativo. La investigacion concluyo que, 

los juicios legales empleados por los magistrados dentro de la determinación de la 

indemnización civil extracontractual generada por accidentes de carreteras impactan en 
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la seguridad jurídica de las personas, dañándolas moralmente, pero sobre todo afectando 

su ciclo de vida.          

1.2. Formulación del Problema  

 

¿Cómo la jurisprudencia determina la reparación civil por lesiones culposas en 

accidentes de tránsito? 

1.3. Hipótesis 

 

La jurisprudencia determina la reparación civil por lesiones culposas en accidentes 

de tránsito 

1.4. Objetivos 

 

Objetivos Generales 

Analizar la jurisprudencia referida con la reparación civil por lesiones culposas en 

accidentes de transito  

Objetivos Específicos  

a) Analizar la jurisprudencia referida con la reparación civil patrimonial por lesiones 

culposas en accidentes de transito  

b) Analizar la jurisprudencia referida con la reparación civil extrapatrimonial por 

lesiones culposas en accidentes de transito  
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1.5. Teorías Relacionas al Tema 

 

Según La Pasiòn por el Derecho (2023) señala que de acuerdo al art. 111 del 

código penal el homicidio culposo es aquel que, por culpa le quita la vida a un ciudadano, 

siendo el causante de la muerte reprimido con la pena privativa de la libertad, con una 

pena que no superara los dos años o también brindando servicios comunitarios de 52 días 

y con 54 jornadas. La pena privativa de la libertad será no menor a un año ni mayor a 

cuatro años cuando el delito incurrido se ha producido por la inobservancia de reglas de 

profesión, de industria u ocupación, así mismo dicha será no menor de un año y por otro, 

lado no mayor a seis años cuanto el delito en que se ha incurrido ha producido muchas 

víctimas.        

Según la Legislación Peruana la sentencia tendrá como mínimo 4 años y como 

máximo 8 años aunado a ello la inhabilitación, según corresponda, de acuerdo a los art. 

36 inc. 4, 6 y 7, si la defunción es ocasionada empleando un arma de fuego o un vehículo 

motorizado, estando la persona que ocasiona la muerte bajo efectos de sustancias como 

drogas, estupefacientes o teniendo dentro de su sangre alcohol la cual se considera como 

mínimo 0.5 gramos para transportes particulares y mayor al 0.25 gramos para los carros 

públicos que llevan carga, pasajes o también mercadería o cuando la generación de la 

muerte sea ocasionada por no respetar las reglas de tránsito.        

Según Motta (2022) en merito a lo señalado en el RCG N° 044-2020-CG-

PNP/EMG afirma que el accidente de tránsito es un suceso que se da de naturaleza 

culposa el cual es provocado de un modo inesperado, no premeditado e inesperado el cual 

puede ser evitable pero también previsible el cual se suscita en las carreteras privadas o 

también publicas como consecuencia directa del transito vehicular, evento en el cual 

participan actores de transito como un vehículo que se encuentra en movimiento el cual 

ocasiona la muerte, lesiones o también daños materiales.     
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Según Motta (2022) en merito a lo señalado en el DS N° 016-2009-MTC 

manifiesta que el accidente de tránsito representa un suceso que ocasiona prejuicio a las 

cosas o las personas, el cual es ocasionado a causa de la circulación directa o del transito 

de los vehículos.    

Còdigo Civil (2022) el código civil señala que el costo de los accidentes de tránsito 

es la reparación y quienes tienen que asumirlo, es por ello que de acuerdo a esto los costos 

de accidentes de transito se presentan luego de que los accidentes se hayan suscitado. Por 

ende, los costos administrativos o los terciarios surgen a causa de tener que establecer un 

mecanismo que haga posible el enfrentamiento a los hechos que se susciten a causa de 

los accidentes de tránsitos y que se encuentren conectados a este mecanismo, es decir, se 

busca de este disminuir los costos tanto secundarios como primarios.          

Poma (2024) manifiesta que la reparación civil es el deber impuesto hacia la 

persona que ha causado el daño, lesiones o muerte siempre que se haya podido determinar 

y comprobar la existencia de supuesto de responsabilidad civil en beneficios de aquella 

persona que ha sufrido el daño, lesión o muerte, para lo cual se determinara una 

indemnización que se efectuara en términos monetarios llamado también reparación por 

equivalentes o en una prestación de hacer o de no hacer conocido también como una 

reparación específica o llamando de otro modo in natura.    

Así mismo, Poma (2024) señala que la normativa en el Perú ha determinado que 

cuando se habla de reparación civil este abarca todos los daños ocasionados, emergentes 

y el lucro cesante por el delito. La incurrencia de cualquier delito deriva en la imposición 

de una sentencia o pena, así mismo, la comisión de todo delito también origina que se 

busque en el autor la responsabilidad civil, debido a esto, frente aquellas situaciones o 

hechos donde la conducta o el comportamiento genera una consecuencia reparable, 
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corresponde determinar a la par de la sentencia la cantidad económica que permita la 

indemnización civil.      

Según Pérez (2024) manifiesta que de acuerdo con lo establecido en el art. 1985 

del Código Civil, la indemnización generada por una responsabilidad civil 

extracontractual abarca los siguientes elementos que son: Lucro Cesante, daño a la 

persona y daño moral 

Pérez (2024) manifiesta que el lucro cesante comprende el legítimo 

enriquecimiento o provecho económico que la víctima deja de percibir como 

consecuencia directa del daño, así mismo, tiene un alto grado de complejidad para su 

demostración, pues debe referirse a ganancias que de manera indubitable la víctima iba a 

poder obtener, si no se hubiese presentado el daño en su contra; pero no se puede 

considerar como parte del lucro cesante las expectativas hipotéticas o aspiraciones ideales 

de la víctima. 

Pérez (2024) manifiesta que el daño a la persona comprende la afección de la 

integridad física, psíquica y moral, por lo que se infiere que el daño a la persona subsume 

al daño moral; sin embargo, el Código Civil peruano los separa como componentes 

independientes que forman parte de la indemnización por responsabilidad civil 

extracontractual. 

Pérez (2024) manifiesta que el daño moral involucra a un dolor interior, pena o 

sufrimiento; por lo que incumbe principalmente al campo de la afectividad; pero también 

se refiere a la vulneración de derechos fundamentales.  

II. Métodos de la Investigación 
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El presente trabajo de investigacion presenta un enfoque cualitativo – 

bibliográfico. Para Gallardo (2018) cuando se habla de un enfoque de tipo cualitativo es 

aquella investigación que no realiza un estudio del contexto en sí, sino que por el contrario 

va construyendo el contexto. Esto involucra investigarlo desde la perspectiva que tienen 

los individuos y resaltar el mecanismo de comprensión que tiene el investigador, por otro 

lado, Gallardo (2018) señala que la investigacion básica abarca un determinado proceso 

que se encuentran lógicamente organizados y conectados entre sí, teniendo como base 

este tipo de estudio un conjuntos de características y de sus conexiones y leyes. Por 

último, Gallardo (2018) manifiesta que la investigacion bibliográfica representa una parte 

de la investigacion en la cual el investigador indaga sobre la realización de estudios en la 

comunidad académica acerca de un determinado tema.  

La metodología que se utilizó para el desarrollo del presente trabajo investigativo 

es el modelo PRISMA, para Barquero (2022) la metodología PRISMA busca analizar y 

así mismo revisar documentos los cuales dentro del proceso de investigacion de revisión 

serán incluidos. El modelo PRISMA está dirigido a la ejecución de ciertas formalidades 

de exploración sistemática y metaanálisis los cuales determinaran la eficiencia 

terapéutica, por ende, este modelo hace posible determinar una pauta en términos 

generales de como un estudio que ha sido escrito antes de la exploración estructurada 

describe el propósito y la justificación de la revisión.         

Para Barquero (2022) la ejecución del modelo Prisma abarca 5 etapas, las cuales 

son: el primero de ellos se encuentra relacionado con la determinación de la carencia de 

una pauta; el segundo se relaciona con la determinación de actividades que se harán antes 

de la reunión, el tercero abarca una reunión de consenso, el cuarto son las actividades 

posteriores y como último paso actividades a realizarse luego a la publicación.    
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III. Resultados 

 

De acuerdo a nuestros objetivos planteados en el presente trabajo de investigación 

y después de haber realizado una revisión de la literatura se detallan los resultados 

obtenidos. 

Según Benavente (2019) los criterios que se utilizan para poder determinar la 

indemnización civil dentro de un proceso judicial son la conexión que presenta la acción 

ilícita con el daño generado y sobre todo la naturaleza privada de la indemnización civil.   

Por su parte Quintana (2022) afirma que, la estimación acerca de la responsabilidad civil 

vinculados con los accidentes de tránsito se realizan bajo la perspectiva del daño personal que las 

personas o los individuos sufren a consecuencia de dichos sucesos, cuantificación realizada bajo 

los parámetros jurídicos en base a como lo establece la legislación laboral para hechos 

relacionados con sucesos de trabajo, con el único fin de evadir indemnizaciones irrisorias en 

desventaja de aquellas personas que han sufrido el daño.    

Según Cencía (2022) los magistrados dentro del ámbito penal no emplean de 

manera objetiva juicios de valoración, puesto que la cantidad estimada para la 

indemnización civil no garantiza que se cubra todo el daño causado hacia las víctimas de 

delitos culposos generados por accidentes de tránsito. Pita (2024) señala que, la falta de 

eficacia en la indemnización integral que se da dentro de los procesos judiciales, ocasiona 

que las personas que sufren los daños continúen un proceso por la vía civil esto con la 

finalidad de que se justifique la responsabilidad de la persona que ocasiono tales hechos.       

Según Lincoln (2020) en varios procesos los Jueces de la Corte de Justicia del 

Perú no toman con seriedad cuando se trata de llevar a cabo estos conflictos o al momento 

de emitir un dictamen, puesto que no analizan de manera más profunda el daño 

ocasionado en las victimas o víctima, determinando una reparación civil cuya cantidad 

no va de acorde a la realidad y sobre todo, cantidad que se tiene la seguridad que cubrirá 
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la rehabilitación de la víctima. Para Prada (2021) los juicios legales empleados por los 

magistrados dentro de la determinación de la indemnización civil extracontractual 

generada por accidentes de carreteras impactan en la seguridad jurídica de las personas, 

dañándolas moralmente, pero sobre todo afectando su ciclo de vida.          

IV. Discusiones y Conclusiones 

 

De acuerdo a nuestro objetivo general los resultados demuestran que los 

encargados de determinar la reparación civil no hacen uso de criterios de valoración 

objetiva, reflejando en muchas ocasiones que la cantidad determinada de la 

indemnización civil no cubrirá todos los perjuicios causado a las víctimas de accidentes 

de tránsito, estos resultados coinciden a lo señalado por Cencía (2022) quien manifiesta 

que la cantidad estimada para la indemnización civil no garantiza que se cubra todo el 

daño causado hacia las víctimas de delitos culposos generados por accidentes de tránsito, 

este resultado coincide a lo señalado por Pérez (2024) quien manifiesta que, el Código 

Civil peruano no considera los daños morales, psíquicos dentro de la indemnización por 

responsabilidad civil extracontractual lo cual no garantiza que el monto determinado 

cubra el daño causado.  

De acuerdo a nuestro primer objetivo específico los resultados demuestran que 

dentro del proceso de determinación de la reparación civil se consideran el nexo que 

existe entre la acción ilícita con el perjuicio generado afectando al patrimonio de la 

persona que ocasiono el accidente de tránsito, estos resultados coinciden a lo señalado 

por Benavente (2019) quien manifiesta que, los criterios que se utilizan para poder 

determinar la indemnización civil dentro de un proceso judicial son la conexión que 

presenta la acción ilícita con el daño generado y sobre todo la naturaleza privada de la 

indemnización civil, este resultado coincide con lo señalado por Poma (2024) quien 
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manifiesta que, la reparación civil es el deber impuesto hacia la persona que ha causado 

el daño, lesiones o muerte siempre que se haya podido determinar y comprobar la 

existencia de supuesto de responsabilidad civil en beneficios de aquella persona que ha 

sufrido el daño, lesión o muerte  

De acuerdo a nuestro segundo objetivo específico los resultados demuestran la 

cantidad determinada de la reparación civil dentro de los procesos judiciales no se 

asemejan a la realidad puesto que dicha cantidad no cubrirá toda la rehabilitación de la 

víctima, estos resultados coinciden a lo señalado por, Lincoln (2020) quien manifiesta 

que, los magistrados determinan una reparación civil cuya cantidad no va de acorde a la 

realidad y sobre todo, no se tiene la seguridad que cantidad cubrirá la rehabilitación de la 

víctima, así mismo, este resultado coinciden a lo señalado por, Pérez (2024)  quien 

manifiesta que, el daño a la persona comprende la afección de la integridad física, 

psíquica y moral, por lo que se infiere que el daño a la persona subsume al daño moral. 

 Pérez (2024) manifiesta que el daño a la persona comprende la afección de la 

integridad física, psíquica y moral, por lo que se infiere que el daño a la persona subsume 

al daño moral; sin embargo, el Código Civil peruano los separa como componentes 

independientes que forman parte de la indemnización por responsabilidad civil 

extracontractual 

De acuerdos a los resultados se ha podido concluir que, los encargados de impartir 

sentencia no emplean criterios de valorización de manera objetiva puesto que la cantidad 

de la reparación civil estimada no garantiza que vaya de acorde a los daños ocasionados 

hacia las personas; así mismo, si bien, no se puede determinar una cantidad económica 

por su naturaleza, la indemnización civil tiene que tener en cuenta las circunstancias de 

los hechos concretos, por ultimo podemos concluir que, los montos determinados por el 

daño generado en accidentes en las vías de transito no se asemejan a la realidad puesto 
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que en muchas situaciones la cantidad estimada hacia las víctimas no cubre la reparación 

civil extrapatrimonial como por ejemplo los costos de rehabilitación de las víctimas.   

De acuerdo a nuestro objetivo general podemos concluir que, la indemnización 

civil por accidentes en las vías de transito si bien se cuantifican de acuerdo a lo estipulado 

en la jurisprudencia los encargados de impartir sentencia no emplean criterios de 

valorización de manera objetiva puesto que la cantidad de la reparación civil estimada no 

garantiza que vaya de acorde a los daños ocasionados hacia las personas.  

De acuerdo a nuestro primer objetivo específico podemos concluir que, la 

indemnización civil en una sentencia privada naturaleza y se encuentran vinculada con el 

daño generado compensándose solo económicamente a las personas. Si bien, no se puede 

determinar una cantidad económica por su naturaleza, la indemnización civil tiene que 

tener en cuenta las circunstancias de los hechos concretos.   

De acuerdo a nuestro segundo objetivo específico se concluye que los montos 

determinados por el daño generado en accidentes en las vías de transito no se asemejan a 

la realidad puesto que en muchas situaciones la cantidad estimada hacia las víctimas no 

cubre la reparación civil extrapatrimonial como por ejemplo los costos de rehabilitación 

de las víctimas.   
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